
A DESPACHO: 26 de abril de 2023 informando que correspondió por reparto 
la demanda declarativa de pertenencia de la referencia. Provea.  

 
El secretario,  
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, Cauca, veintiséis de abril de dos mil veintitrés  
 
 

            PROCESO:         DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. 
           DEMANDANTES: BEATRIZ FERMNA LUCUMI PAZ 
                                     FLOR DE MARIA PAZ 

                                     EDITH LAREZA LUCUMI PAZ    
           DEMANDADOS:  LUIS ENRIQUE BASTIDAS SOLARTE  

                                     PERSONAS INDETERMINADAS   
           RADICADO:        190014003002-2023-00237-00. 
 

Auto Interlocutorio Nro. 904 
 

Visto el informe que antecede y examinada la demanda sub judice, se 
observan las siguientes falencias: 
 

1. En la demanda se pretende prescribir tres predios que corresponden a 
un mismo globo de terreno de mayor extensión, sin embargo, se omite dar 
cuenta de los hechos que permitan  la acumulación de pretensiones 

deprecada como lo dispone el  artículo 88 inciso 2º.,  del Código General del 
Proceso. 

 
2. A fin de determinar la cuantía del proceso se debe allegar el avaluó 
catastral del inmueble según lo dispuesto por el artículo 26.3 del CGP, 

debidamente actualizados, por cuanto el anexo a la demanda data del  año 
2022. 
 

3. Tanto en la demanda como en el  poder se  indica que la demanda se 
dirige en contra de LUIS ENRIQUE BASTIDAS SOLARTE, sin embargo, 

según lo reglado en el inciso primero artículo 87 del Código General del 
Proceso, esta debe ser dirigida contra los herederos del causante, e indicar 
si se ha adelantado proceso de sucesión. Por lo anterior debe ajustarse tal 

situación. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán;  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda declarativa de pertenencia de 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


la referencia, teniendo en cuenta los motivos expuestos en la parte 
considerativa de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 
que la subsane, so pena de ser rechazada. 
 

 

NOTIFIQUESE 
 

La Juez, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

CC 
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